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PROPUESTA DE INICIO DE TRAMITACIÓN DEL  PROYECTO DE ORDEN, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA  A  LOS  CENTROS  DOCENTES   PRIVADOS  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA
SOSTENIDOS  CON  FONDOS  PÚBLICOS,  ESPECÍFICOS  DE  EDUCACIÓN  ESPECIAL  O  CON  PLANES  DE
COMPENSACIÓN  EDUCATIVA  AUTORIZADOS  POR  LA  CONSEJERÍA  COMPETENTE  EN  MATERIA  DE
EDUCACIÓN, PARA FACILITAR LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO, MEDIANTE LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR PARA EL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN ESTOS CENTROS.

Al objeto de iniciar la tramitación del Proyecto de Orden por el que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los  centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía sostenidos con fondos públicos, específicos de educación especial o con
planes de compensación educativa autorizados por la Consejería competente en materia de educación, para
facilitar la permanencia en el Sistema Educativo, mediante la prestación del servicio de comedor escolar para
el alumnado escolarizado en estos centros.

PROPONGO

Se dicte resolución de inicio de procedimiento de conformidad con lo dispuesto en la  Instrucción 1/2013, de
21  de  octubre,  de  la  entonces  Viceconsejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  sobre  elaboración  de
disposiciones de carácter general.

        Sevilla, a fecha de la firma electrónica.
Vº Bº
LA  SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN                             LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD,
Y FORMACIÓN PROFESIONAL                                                         PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Fdo.: Olaia Abadia García de Vicuña                                           Fdo.: Almudena García Rosado

Vista la propuesta que antecede y su documentación anexa, y en uso de las atribuciones que me confiere la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía

ACUERDO

Iniciar la tramitación del Proyecto de Orden por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los centros docentes privados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía sostenidos con fondos públicos, específicos de educación especial o con planes de
compensación educativa autorizados por la Consejería competente en materia de educación, para facilitar la
permanencia  en  el  Sistema  Educativo,  mediante  la  prestación  del  servicio  de  comedor  escolar  para  el
alumnado escolarizado en estos centros.

 Sevilla, a fecha de la firma electrónica.
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

Fdo.: Manuel Alejandro Cardenete Flores.

Consejería de  Educación y Deporte
Dirección General de Atención a la Diversidad,

Participación y Convivencia Escolar 
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